
Un Y 02 

NOTARIA 

VIGESIMA P PRIMERA 2 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA NELBACOR S. AC... 

  

CUANTÍA: (indeterminada) - - -.- =.=.-. 

  

enla Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del: 
“DEL CANTON - 

GUAYAQUIL Ecuador, el día Diez de abril de mil novecientos noventa y uno, ante rr, 
Ab. MARCOS N. o o 
DIAZ CASQUETE Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigesimo Primero de este Cantón 

comparece la señora Gisela Palou de Villena de nacionalidad ecuatoriana, 

8 o. 
de estado civil casado, en su calidad de Gerente de la Compañia "“NELBACOR 

ZAC mpranmaria 2.6.0, pereonerta que legitima con el nombramiento que me presenta para 

yn que e 3 ompañe como documento habilitante, mayor de edad, domiciliado 

enesta ciudad, con capacidad legal para obligarse y contratar, a guien de 

12 ] 
conocer doy fe. Sien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de 

13. o o - .. 
ampliación de Objeto Social y Reforma de Estatutos de la Lompañia 

14. A 
> "NELBACOR 54”, ada que procede con amplia y entera líbertad para su 

otorgarmmento, me presenta la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

   

  

   
      

NOTARIO: Enel Registro de Escrituras Publicas asu cargo sírvase auto- 

n izar una en la cual conste la de Ampliación del objeto Soctal y Peforma 

E statuto Soctal de la Compañia "NELBACOR 5.4. Ja misma que se otorgo 

- enor de las sigiientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE Comparece 

, do y! atopgarmiento de la presente Escritura Publica y realiza las declaracio- 

e ' a jue en ella se expresan, la ingeniera Gisejla Palau de iHena, de nacio- 

o idad ecuotomana, y dormicihado en esto ciudad, a nómbre y en Febresen- 

¿ación de la Compañía "MELBACOR 5.4", en su calidad de Gerente General, 

: A conforme lo acredita con su respectivo nombramiento que acompaña, quien 

A actúa debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordina- 

e Acciomistas de la Compañía celebrada el veintidos de Marzo de mil 

z novecientos noventa y Uno, y cuya copla certificada se acompaña Como 

nt umento habilitante- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - al La Compañia 

 



LO ero 

DNELBACOR 5.A" se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por 

el Motario Público del Cantón Guayaquil. abogado + Aelson Guetavo Cañarte 

arboleda el veimidos de Septiembre de mid novecientos ochenta y ocho, € 

1 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el primero de 

Melembre de mil novecientos ochenta y acha, con un capital de dos 

mlenez de sucres; bó La Junta General Universal Extraordinaria de 

A 

accionistas de la compañia NELBALOR 54. celebrada el día veintidos de 

Marzo de mil novecientos noventa y uno, resolvió por unanimidad Reformar 

el Articulo primero de la cláusula segunda de los Estatutos de lz 

Compañia. TERCERA. - Con los antecedentes expuestos, la compareciente 

bisella Palau de Villena a nombre y en representación de "HNELBACOR 5.4”, 

como Gerente Genera) y en tal calidad, representante legal de la 

misma, debidamente autorizado por la Junta  Leneraj Universal 

«traordinaria de accionistas, — realiza las siguiente declaración a) 

Que se Reforma el Artículo Primero de la cláusula segunda del Estatuto 

dal de la Compañía, endos términos que constan en el acte que se 

1 adjunta como documento habilítente- Anteponga y agregue listed 

señor — Motario las demás formalidades de estilo para la completa 

validez y perfeccionamiento de esta  Escritura- (Hasta aquí la 

o. Ln 
minuta, Ti Ab. Nuria Butiña Registro numero cinco mil novecientos sesente 

y fres.-Documento Habilitante (ACTAJACTA DE JUNTA GENERAL 

2 UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE Lá 

COMPAÑIA "NELDÁLOR 5. A7- En la ciudad de buayaguél, con fecha 

veintidos de Marzo de mi novecientos noventa y uno, a Jas catorce 

oras, en el ¿ocal social ubicado en Kilometro 2 122 Av Carlos Julio 

Aresemena se reunieron los siguientes occiomstas de la Lompañia 

NELBACOR S.A. señores: RICARDO PALAU JIMENEZ, propietario de una 

acción de unan] sucres; GISELLA PALAU DE VYILLENA, prometaria de una 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

2 acción de un mil sucres; 5014 PALADM DE VALDEZ, propietario de cu 

g Acmén de un mil sucres; PRISCILA PALAU DE CASTEU, proprebar is de cito 

  

y deción de un mide INVERSIONISTA PALYEL S.A, debidamente recreseniada 

REL CANTON - POr SN 
5 Gerente General, Ing. Ricardo. Falau, propelarióa ole tn ct 

GUAYAQUIL 
. 

Ab, MARCOS N.  Ú novecientas noventa y sels acejones de un mil suecres coda una Esicado 

DIAZ CASQUETE 7 relnidos todos los accionistas de la compañía que representan 

8 cien par ciento" del capital social suscrito y pagado y al amparo 9 

y Hspuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de futaian-> 

qodeciden constituirse en Junta General Universal y Extraordínama Para 

     

     

mm pp nacer y resolver sobre el siguiente punta PUNTO UNIT 

ye ohocer y resolver sobre la reforma del al rticulo Primero de da cuz a 

¡giegunda del Estatuto social vigente de la compañia.- Presade da 0 cr 

1450 titular Ingentero Ricardo Palau Jimenez y actua como Secrelerta da 

qa Ingeniera Gisela Palau de Villena en su calidad de berenle ener loc. 

¡e ompañía.- El Presidente dispone que el Secretario constate el gueno 

ipeglamentario y dé cumplimiento a las demás Formalidades drmjo 

190 tatado el quorum reglamentaria se dejó constancia que +2 53 

qgóde cumplimiento a lodispuesto en el articulo slebe del Feglaro so! 

fre Juntas benerales de acciomstas Inmediatamente el Fresciicls 

pra instalada la Junta y pone a consideración de lodos 0 

el punto del orden del día, exponiendo la necesi, 

Remnmencia para Jos intereses de la Compañía, de reformar ela liado 

ha cláusula segunda del Estatuto social vigente de la 

- , para lo cual ha preparado un proyecto el misrma Aut cc 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, —DOMUCILIO, PLAZO Y 
_ 

| 

ie SDCIAL- La denominación de la compañia es NELBACOS a, 

RL uatoriana, con damicilio principal en da cidos 

aa pero con capacidad de establecer agenciás 0 EL da
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djalgurer obro luyar del país o del exterior; su plazo es de cincuenta años 

JNE mu
 

O
 de duración, contados a partir de la fecha de inscripción en el regi: 

“ermnantil del contrato de constitución; Su objeto social sera dedicarse a 

iósosiguientes actividades: UNO) Desarrollo de proyectos de alta prioridad 

uritica en 20n39s5 0 centros que hayan sido declarados de in teres 

turistica, especialmente en aquellos sectores del pais en que 28 precise 

arormover esta actividad aceleradamente; Tambien podrá dedicarse a la 

spslotación, — Instalación, — adquisición, —adiministración, — promoción, 

desarroDo, y representación de cualquier centro de recreación, tales coma 

anteles, Clubes ó complejos deportivos, Centros *acacionales, pnstos 

sallobles, lugares de diversión, restaurantes, hostales, aparta-hotel 

ovelerias, fuentes de soda, bares, marinas y en general cunlguier otra 

a1tided de recreación permitida por las leyes del Ecuador; La compañía, 

desarrollará en in, toda clase de actividades turisticas, pudiendo para el 

cajeto realizar toda clase de promociones tendientes al incremento .del 

turismo recepljuo e internacional, y al desarrollo de las distintas 

heciplinas deportivas, a la prestación de servicios destinados a 

isfacer las necesidades que se originan tanto del ejercicio de Jos 

deportes, como del “aje Yestancia de los visitantes, de manera especial a > 

solventar las necesidades de centros de recreación, para lo cual, 

admimstrará, construirá, E omprará, y/o arrendará inmuebles que serán 

destinandos para cualquiera de estas actividades. Podrá dedicarse también 

diarmendo de embarcaciones y equipos para la pesca deportiva, para la 

practica del velerismo y otros deportes acuaticos como el esqui y el buceo 

La compañía podrá también dedicarse a la importación y comercialización 

de todo articulo relacionado a las actividades deportivas yal 

lunamo 2 general. DOS) Compra, venta, y administración de biene: Ln
 

Aro 

rea 4 TRES para da administración de su Caja dá compañio uutá 

0 —————
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"ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRACRDIMARIA DE ACCION 01 
LA COMFARrIA "NELBSCOR S.A." 

En la. ciudad de Guayaquil con fecha veintidos de Marzo de mi? 

novecientos noventa y uno, a las catorce horas, tra ad Lastra 

social  tbicado en el kilómetro 2 1/2 de la fiv.  Carlaz Mulas: 
Arocsenñnena se reunieron los siguientes accionistas de la Compañia 
NELEACOR 35.A., señores: Ricardo Falau Jiménez, propleterio dh rms 
acción de un mil sucres; Gisella Palau de Villena, propieleraia le 
una acción de un mid sucres Sonia Palau de Valdez,  —proplelraraida 

de una acción de un mil Sucres; Friscila Falau de Castro, 

propietaria de inma acción de un mil SUCINEeS y E, invereionast 

Fauvei  S5.6.. debidamente representada por su Gerente 4 : 
ina. Ricardo Palau, propietaria de un mil novecientas Moventea 

seis acciones de un mil sucres cada una. 

  

  

METAL Ao 

Estando reunidos todos los accionistas de la  Compeafitoa  quu- 
representan el cien por ciento del capital social  suecrilo y 
págado Y al amparo de lo dispuesto en el Art. 280 de la Les de 

” Compañl as, deciden constituirse en Junta General Uiiiviso sal , 

Extraordinaria, para conocer y resolver sobre elo siga ente paulo. 

PUNTO UNICO. Conacer y resolver sobre la reforma del Articulo 
Primera de la Cláusula Seginda del Estatuto Social vigente do do 
Compañia 

y 

e
 

Preside la Sesión su titular Ing. Ricardo Palau Jiménez y ectóa 
como Secretaria la ing. Gisella Faleu de Villena en su aldste!l 

Gerente General de la Compañia. 

Elo Presidente dispone que el Secretario constate el o quiaritn 
reglamentaria y de cumplimiento a las demás Formalidades. 

legales. Constatado el quorun reglamentario se dejó nmbvalai ta 

que se ha dado cumplimiento a la dispuesto en el fit. Poo 
£eglamento sobre Juntas Generales de Arun clas 

inmediatamente el Presidente declara instalada la Junta .< puotro.: 
? consideración de todos los accionistas el punto del oral ade] 

dia, exponiendo la necesidad y conveniencia para los Interes: 

Compañia de reformer el frtícido Frimero de la  Claáamnessdea 

egunde del Estatuo Social vigente de la Compañia, peu lao 

preparado 14. provecto el misma que se Clos asl: 

EROZ DENOMINACIÓN, — DOMICILIO, —FLAzZG Y ORJETO E L. 
defñominación de la Compañia es NELEACOR S.G6. de nacionalidsa 

uatoriana con demicilio principal en la ciudad de (tampa! 
capacidad de establecer agencias (0... stuctrctaiddao ua 

  

   

     

   

  

   

    

otro lugar del pais o del exterior; su plazo (0 cdi 

aros e duración. contados a partir de la fecha dd 
EN 

- 
. . . $ 

On en el Registro Mercantil del contrato te 
1 tagión; su  Gbjeto social será dedicarse a laz  sliuuiondti 

AO a Es: UNO?  —Desarrallo de proyectos de alta  oriorides 

  

A¿en zonas O centros que hayan sido declarados de ipitroods 

ds especialmente en aquellos sectores delo plazo tar «pue 

MAiromover esta actividad aceleradamente. Teando str qriarti aa 

  

qe e a la xplotación, instalación, adiquid sl 
     “aemihistración, promoción. desarrolla y representación vr 

cutad guier centro de recreación, tale como. hoteles, ebro as    
compleioz deportivos, centros vacacionalez, pastas  llaridod lo 

, » , lugares de diversión, restawrantes, hostales, Epi le tactrio.



4.3) e Me a, 

cafeterias, fuentes de soda, bares, marinas Y o EN Qrlaer dd) 

cualquier Gira actividad de recreación permitida por las  ]ejoz 

del Ecuadear. La Compañia desarrollará, esp fin, toda clase do 

actividades twlisticas, pudiendo para el obieto. realizar tinda 

clas de promociones tendientes al incrementa del Eur ira oso 

receptivo e internacional y al desarrollo de las dlstinias 
disciplinas deportivas, a la prestación de servicios destinados A 

satisfacer las necesidades que se dariginan tanto del ejercicir ade 

los deportes como del viaje y estancia de los visitantos, ib 

manera especial a solventar las necesidsdes de centros di: 
recreación para lo cual administrará, conslruiríá, COMpraráa 713 

arrendará inmuebles que serán destinados para cualquiera de ets 

actividades. Podrá dedicarse también al arriendo de 

esbartaciones y equipos para la pesca deportiva, para la práctica 

delo velerisma y otros deportes acuáticos como elo. esqui Gol 

EUA La Comparlia podrá también dedicarse a la importación 

comercialización de todo articulo relacionado a las  actividadez 

deportivas y al turismo en general. as) Compra. venta 

administración de bienes ralcesy Y y AIRES tara la administracidan 

de o su caja o la Compañia padrá comprar y vender titulos da 

acciones, cédulas hipotecariasa bonos, certificados de bos 
tríbutarioas y en general todo tipo de papales (0 valores 
$3duciarioa lla Compañía no se dedicará «a la intermediacicó 

   

   

  

financiera. Como fines para cumplir con sas abjetivos, puedo 

asociarse  Ccon  persanas, sean stas naturales 0 Puedo an. 

nacionales (6 extranjeras, y rcelebrar toda clase de actos 

contratos relacionados con el mismo oObDjJeto, asilo como intervent 

ten la constitución de compañil ar. aciepad rd yo PACO A 

participaciones sociales o cuotas en otras compañias relacionadas 

con su objeto; Ya construir toda obra de 1 7 

cor su obieto." (HasTa ARbUI El ARTICULO PRÍMERO . 

  

Du q Eg un de pe qu 
PEA aca añ 

  

Los accionistas luego de deliberar brevemente sobre el particulos 
“EsUelverna par  Unanimidacd, aprobar la reforma del  Articiulr 

Primera del Estatuto, en el sentido antericcmente expuesto 
aatorican al Gerente General para que suscriba Ja Esprit. 

Pública de Refarma de Estatuto resuelta y solicite la aproleac ión 

respectiva de la Superintendencia de Compañias. 
   

GE concede un receso para la elaboración de esta Ada 
Keinstalada la sesión a las quince horas, el acta elaborada en 

leida y aprobada por todos los acciomistas de  NELEACOR Ef 
quaenes para constancia firman al calce. 

tp. Inversionista Pauvel S.A. Y  peñpe.des Ricardo Fedor 
Jiménez;  ) Gisella Palau de Villena; +3) Sonia Falau de Yaldies; 
+2 Friscila Palau de Castro.- 

Certiftico que la copia del acta que antecede es igual al vriuina 

que | reposa en el Libro de ctas de la Compañia, al cual fu 

remita. 

    O, — 
Gisella Fálau de Villena 

Gerente General
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4 Guayaquil, Diciembre 10 de 1970 

Lia a ' 
" oda Palau de Villena 

ad “o nos AS e , 

ar A One dinracionest. , 

capita aaa doerstarle que. la Junta General Extraordinaria de 
cet o as de NELBRACOR S.A.; en su sesión celebrada el día de hoy, 
ia el acterto de elegirlia GERENTE GEMERAL de la comparia por el 

Ac pa de cinco aMos. 

ao vit daa lo de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

pica tiitación legal de la compalia, en Forma individual, tanto en 

a idaácialo como ca lo extrajudicial, conforme a lo dispuesto en 0] 
mita do eraera del Estatuto Social. 

miro tri buciones constan en la Escritura Pública que autorizó fl 

ás Uticioo Septimo del Canton Guayaquil. Ab.  Nelscan Gustavo 
a 1 ¿2 de Septienbre de 1989, inscrita en el Registro 
sitiado el 3 de Diciembre del misma aÑo. 

Co al ejercicio de su cargo usted reemplazará al anterior  Geronte 
a A, Im. Ricardo Pala Jimenez, cuyo nombramiento fue inscrito 

Laa aga too Mercantil del Canton Gueyaquil en Enero 4 de 1989. 

y 
: Atentamente 

lina. CR Jimbma: 

Secretario de la dunta 

  

           
Grepto elo cargo de Gerente General para el cual he sido 
gdl según el nrombramionto que antecede. 

        

    
   

CASERA cd my re 10 de 1970 
     a 

Po > 

Es thu col 

VÁ/Palau de Villena 
hi Pécha de hoy, queda inscrito este nombremíento de GEREN- Y 

(COR S.ñ. e foja 8.234, núámero 2.714 del Registro Mercan-



£ 
vecintoe Ll cínco de mirza de m 

arañar Morcen$11 Suplente.-. 

Lado, CARLOS 
RegistraU Mercantil Suplent. 

del/Cantón Guayaquil 

   
GO IFICO: Que con fecha de/“hoy, se tomó nota de eate nombremiento ” 

o í 
ao fuga 234 dol Megistra Mercantil de 1.989, el margen de le ínecrip 

ésa ecpratiun.- Buoyaquil, veinte 1 cinco de marzo de mil novecien 

vi eventa 4 ounde- El Reglstredor Mercentdl Suplente.- 
. ooo a PCS . 1 

      

     

  

o a r PA] | : IA 

F PT ? ATT a q ll a EN Lado, CARS PEOHCERUVARADO 
A RS A a LS Reoicirio > | lore ntl Supl=nta 

me 
RNTON tato 

(o Y ad sp 

, Y / : é 
A? , A 

a. , pd 
, + , 

y A ” 
N GS ] 

so 1 
DS r A 

o 
me. e 
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y YT 

4 
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comprar y vender títulos de acciones, cedulas hipotecerias, bonus, 

NOTARIA 1 e ; ] 
'ESIMA PRIMERA certificados de bonos tributarios y en general todo tipo de papeles 

valores fiduciarios (la compañía no se dedicará a la intermenia inn 

financiera); Como fines pará cumplir con sus objetivos, codra to NAL 

  

4 asociarse con persones sean estas paturales 0 jurídicas, neciónales 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL extranjeras y celebror toda clase de actos o contratos relacionados Corel 

.b.-MARCOS N. £ mismo objeto, así coma intervenir en la constitución de compañós, 
HAZ CASQUETE 

-l
 

adquirir acciones, participaciones sociales o cuotas en obras compañia 

relacionadas con. su otjeta, y construir toda obra de inmenierta 

relacionada con su objeto. — (HASTA AQUI El ARTICULO PRIMERO) Los 

10 accionistas luego de: deliberar — brevemente sobre el particular, 

       

      

    

  

me e 

Mresuelven por unamimidal aprobar la Reforma del ártionls 

Moeorimero de los Estatutos, en el sentido anteriormente expuesta 

y autorizan al Gerente General pare que suscriba da Escritura 

o. Meública de Reforma de Estatutos resuelto y solicite ds aproborien 

respectiva de la Superintendencia de  Compañias- 5e concede un 

_ receso para la elaboración de esta Acto- Reinstalada la sesinn > 

Mas gunce horas, el acta elaborada es leida y aprobada por todas los 

MBecionistas de NELBACOR S.A. quienes para constancia firman -) 

Molce-f Por Inversionista Pauwel 5.4. y por sus propios derechos 

e 221. Ricardo Palau Jimenez; f) Gisela Palau de Villena; 1) Sonia Pala nr 

2leidez; 1) Priscila Palau de Castro; - Certifico que la copla del acta 

O es igual al original que reposa en el Libro de Arias oo +1 
Y ” A 

: ñ : Bue! neo remmito.- Firmado Gisela Palau de Villena, Gerente 

) dd es sta Es seritura de principio a fin por m2) Nolanma 

| cil al otorgánte, quien la aprueba en todas sus partes, cr 

      

  

2. id 

a stifj 

DY FE.- 

28 

y firma en umbdad de acto conmigo e) Notlama 
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e 

   ING. GI2ELA PACAD DE VILLENA 

Ced. ident. 0905391101 Cert. Vol. 273-291 

HELBACOR 5.4. RUC Ho, 0990997734001 

  
      

  

dicas a o 
que dispone el Articulo nde la 

acotada por el Subintendente de 

de. Compañias de Guayogul, el 27 de 

a Aprobación gue conlien: 

    

CERTIFICO: que com fouha de heys y en cumpliniento de lo ordenado es 

la Meslución M0 91-2-1-t- 0002328, dictada el 27 de agosta de 1.99%,par
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el Subintendento de Derecho Sociotaria de Ja Intendencia de Compañíns de 

Gueyoguil, queda inserita esta eseritara píblica, la miem que contieno- 

la MYORA DE ESTATUTOS, de NELBACOR S.A. , de fojas 28.827 

a 28.856, Uluero 10.82 del Regintro ngesntil y enviada tajo el Mmro 

19.128 del Hoperterio .- Guepaquíl, Octatro des de uíl novecientos novez, 

ta 1 uno .- El Ingletrador Mercantil .- 

IVAR ANBR» DE 

ácido oro 

CERTIFIOO: Que con fecha de hoy, queda archivada una cepáa aatintica de - 

esta escrítaro plblica, on cusplinienteo del Deeroto 733, dietado el 22 de 

igoste de 1.973, par el Presidente de la MopÚrlica, publicado en el Bogig 

teo Oficial Ma 078 del 29 de igonto de 1.975, Unsyequil, Uctulre des de 

sil novecientos noventa 1 we -- El logistrader Nerastíl .- 

  

_ 7 MB. HE TOR MIGUEL AS 
Reguttador Mercantil delK     mo 

   
AB. HE TOR MIGUEL AFUIVAR ANDR=D0 
Reginrador Mercamil de Cántén Guayaquil 

ORRTIFICO: que con fecha de hey, se toub nota de esta escritura plbls- 

en a foja 16.787 (01 Registro Nereantil de 1.988, al megos de la ino- 

erigeida respestim .- Guepaquíl, Octubre des de mil novosientes unreg 

ta ¿uns »- El Segistrader Nereantíd .. 

Xx 

Registrador Mercantil del Cámbn Guayaquil 
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1 DE OOMPANIA ANONIMA CIVIL DENOMINADA NELBACOR [S.A Y EA ANTES 

2 DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS [OfE JA L cola 

TY Jof. chola     
3 TUBRE CUATRO DE MIL NOVECIENTOS NO 

  

  E del canto AQUÍ 

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 
  

15 
  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
  

28 
  

 


